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PRECIOS DE SLISCRIPCION
ARTICULO 1.°. —Las leyes obligaran en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su t.-dtt-

plimiento.

MT. 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines olfcia2es se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados per'Adicos.

(Ordenee dc 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Un mes • . 	 . 5 	 1 Un mes. .
. 'Trimestre.. . . 12'50 	 .Trimestre
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Uii ario . . . 40 	 .1.In aio..

le, 	 G 	 .,EL 	 is) 	 o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de !ulio de 1V24.

Arer/cueo 20. Las entidades mumeipales abonaran, en pri-
mer term i no, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d=chos que le correspondan y los suplententos que haya
adelantado, y abonaran igualmente )es derechos deeinserción

de los anuncios en los periódicos, -ruidando dceeintegraese

'del rematante, si lo hubiese, del importe total de estos gustos, i
eón arrelo a lo dispuesto en la regla octava del en.
este Reglamento.-

Los corporaciones provinciales y mutdcipales vieuen
obil leedas al pago de todos los anuncios de subasta que
mande% publicar; aún etiatido aquellas resulten desiertas
r,c, falta de re;! tan. (Reales órdenes . de 18 de Marzo

l‘..;,01 y7 de, i7ebrero de 190). 	 •

NOTA 1.MP.)12.1AbITE,—Inaiediataraente que los señores
Alcaldes y Secretarios recibm}. este BOLETIN dispondrán
que se 	 un , ejemplar en el sitlp de costumbre donde per-
maneeera hasta 	 recibo del ininiero siguiente.

Los 577i ,,ezs F:eeretarios cuidarán ha¡o su más estrecha
resp.onsabilidad, de coiaservar los ni:meros del Botaw, co-
leccionados para su enkizadernación qti. deberá verifieare

fin& de cada au.

ADVER.I.b›C iA.--No inseetata ningen edicto o
cio que sea ei instanela de parte sin que abonen los in-
teresados el- importe de su publicación o garanticen el
pairo, 	 euo, turazón de 61 	 timos linea o parte de ella.

Venta de qrsuereei suelie,s a 40 ei'.ntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guärde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en;-su impor-

tante salud.;
(«Gaceta » 30 Noviembre 1929).

previo pago de los impu2stos corres-
pondientes, las personas que hubie-
ren obtenido dispensas y se hallaren
en descubierto; entendiéndose que,
de no hacerlo, quedarán sin efecto
las dispensas pasada dicha fecha.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 22 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

.43

Ministerio de justicia y
Culto vunt Fri lenta

' REAL ORDEN

Núm. 1.489

Ilmo. Sr.: En repetidas disposicio-
nes reglamentarias, desde la Real or-
den de 16 de Marzo de 1875, se viene
recordando la vigencia de la Ley IX,
título 22, libro X, de la Novísima Re-
copilación, que estableció la obliga-
ción de solicitar Real licencia para
contraer matrimonio por parte de los
Infantes, Grandes de España y títulos
del Reino y de los llamados a suce-
der en estas Dignidades.

La indisculpable negligenc i a que ha
mostrado una parte de la Nobleza
titulada en el cumplimiento de aquel
requisito, ha dado origen a que se
señalaran plazos para solicitar el in-
dulto o dispensa de la omisión come-
tida, como se hizo por las Reales ór-

La cantidad mínima a garantir por
el Gestor será de 468.12948 pese-

tas por cada anualidad distribuida en
la forma siguiente:

Por placas y patentes 1.684'42; ser-
vicio de alcantarillado 7.80000 pese-
tas; guardería , rural 3.838'00; vigilan-
:cia de establecimiento 5.04819; pesas
y medidas 16.828,22; reconocimiento
sanitario 38.924.37; servicio de mata-
dero 24.026'11; recogida de basuras
10.78894¡ desagüe de canalones pe-
setas 11.779'96; ocupación de /a vía
pública con escombros 1.119'56; va-
llas puntales asnillas y andamios
59630; mesas de los cafés, y botiller
ría 901'86; puesto de ventas y espec-
táculos 32.391'68;: rodaje o arrastre

por vías municipales con cualquiera
vehículos pesetas 2.944'23; impuesto
de casinos y círculos de recreo pese-
tas 2.522'59; bebidas espirituosas y
alcoholes, 150.305'05; mercado Sebas-
tián Sánchez 40'500'00,. carnes :ela-
teria y caza 116.130

Periarroya-Pueblonuevo veinte y
ocho de Noviembre de mil novecien-
tos veíntinueve.—Eladio León.

PEÑARROYA-PLIEBLONUEVO

Núm. 4.657

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que el día diez de Di-

ciembre próximo y a la hora de las
doce, se celebrará en el salón de se-
siones de estas Casas Consistoriales,
nuevo concurso por no haber tenido
efecto los dos anteriores, para el
nombramiento de gestor recaudador
municipal.

Para este concurso seguirá en vi-
gor el mismo pliego de condiciones
que ha servido para los dos anterio-
res, si bien se modifica la condición
tercera de dicho pliego que queda es-
tablecida en la forma siguiente:

AGUILAR

denes de 14 de Abril de 1915, •29 de
Mayo del mismo ario y Real decreto
de 24 de Enero dee,1916 más no se
ha conseguido, a pesar de tan reite-
rados preceptos, advertencias y pla-
zos, que desaparezcan las contraven-
ciones, y todavía es frecuente que se
solicite la dispensa Real de las san-
ciones impuestas por la ley recopila-
da a los que no solicitaren en tiempo
la licencia debida. Aún se da el
caso de personas que, habiendo soli-
citado y obtenido esta gracia, no re-
cogen el Real despacho, dejandoein-
cumplidas las disposiciones tributa-
rias.

Para poner término a este estado
de cosas, que deja incumplida la le-
gislación nobiliaria en un precepto
inspirado en la necesidad de mante-
ner el prestigio social de la Nobleza
titulada y sus obligadas relaciones de
subordinación con la Realeza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-.
' do disponer que las personas obliga-

das a solicitar Real licencia para con-
traer matnilmonio por razón de digni-

; dad nobiliaria, que no hubiesen cum.r,
plido a su tiempo esta obligación,
pnedan solicitar dispensa de su omi-
sión hasta el 31 de Diciembre próxi-
mo, y que, transcurrido ese plazo, se
apliquen con todo rigor las sanciones
establecidas, sin que se otorguen en
adelante nuevos indultos ni dispen-
sas.

Dentro de este mismo plazo debe-
rán recoger sus Reales despachos,

Núm. 4.612

Don Vicente Romero y García de Lea-
niz, Alcalde presidente del Ilustre
Ayuntamienlo constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por ese
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te Ayuntamiento pleno el presupuesto
ordinario para el próximo ejercicio
económico de 1930, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICiAL de la provincia,
para que pueda ser examinado y pre-
sentarse las reclamaciones que se
consideren oprtunas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 300 del
Estatuto municipal modificado por 1.°
del R.D. de 5 de Enero de 1926, y el
último párrafo del artículo 5.° del Re-
glamento de la Hacienda municipal
fecha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar a veinte y cinco de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.- -Vicente Romero.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.613

Don José Pérez Calleja, Alcalde cons-
titucional de Villa del Río.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

en pleno por mayoría de las cuatro
quintas partes de sus Concejales ha
acordado la conversión en títulos al
portador de la lámina iniransferible
perteneciente al Pósito de esta villa de
capital 1.21843 pesetas serieladas
con el número 1.127 al 4 por 100 emi-
tida en 5 de Septiembre de 1899.

Lo que se hace público para que en
término de diez días puedan formular-
se por escrito las reclamaciones
oportunas coatra este acuerdo por la
décima parte de los vecinos.

Villa del Río 25 de Noviembre de
1929.—E1 Alcalde, José Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.614

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido en el día

de hoy del Servicio de Conservación
Catastral de esta provincia el padrón
de la riqueza rústica de este término
municipal para los arios de 1930 y
1931, referido documento queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por un periodo de ocho días,
que empezarán a contarse desde el si-
guiente al de la publicación del mis-
mo en el BOLETIN OFICIAL para que
pueda ser examinado por cuantos en
el estén interesados y aducir las recla-
maciones que estimen a su derecho.

Cañete de las Torres a 23 de No-
viembre de 1929.—Manuel Moyano.

POSADAS n,

Núm. 4.670

En virtud de acuerdo firme de la
Comisión permanente de este Ayun-
tamiento y habiéndose cumplido lo
dispuesto en el artículo veintiseis del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a cargo de las
entidades municipales sin que se ha-
ya producido reclamación alguna, se

anuncia al púbico la subasta para el
arriendo de todos los aprovecha-
mientos de la parcela de tierra mon-
tuosa, propia de este Municipio, de-
nominada «Rosas del Pozuelo, por
tiempo de tres arios naturales bajo el
tipo de dos mil setecientas ochenta y
seis pesetas, cada uno de ellos.

La subasta tendrá lugar a la hora
de las once del siguiente día hábil al
en que se cumplan veinte, también há-
biles, de aparecer inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente en quien delegue,
y con asistencia de un miembro de la
Comisión nombrado por esta.

El depósito provisional para tomar
parte en la subasta será el cinco por
ciento del tipo de la misma, o sean
139'30 pesetas, y la fianza definitiva
el veinte por ciento de Id cantidad im-
porte del remate que será ingresada
en la Caja municipal por trimestres
anticipados.

Para el bastante° de poderes, en
caso necesario, se designa al Letrado
don Manuel Vrrgas Luna.

El pliego de condiciones que ha de
servir de base para la subasta se en-
cuentra de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntaminito, todos los días
hábiles, de les diez a las trace horas;
y el plazo de presentación de pliegos
de proposición empezará el siguiente
día al en que se publique este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL y horas de diez
a trece, y terminará a las once del en
que haya de celebrarse la subasta,
extendidos en papel timbrado de la
clase sexta y se ajustará al siguiente

MODELO DE PROPOSICION
Don 	
	 mayor de edad, y vecino
de 	 con cé-
dula personal que acompaña, entera-
do de las condiciones bajo las que ha
de arrendarse, en pública subasta, la

; parcela de tierra montuosa propia de
este municipio, nombrada Rozas del
Pozuelo, con todos sus aprovecha-
mientos y por tiempo de tres arios na-
turales, acepta todas y cada una de
dichas condiciones, y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	
	  . pesetas;
acompañando a este pliego además
de la cédula personal, el resguardo
de haber .depositado en 	
	 la cantidad de
ciento treinta y nueve pesetas treinta
céntimos, importe del cinco por cien-
to del tipo de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
Posadas a veintinueve de Noviem-

bre de mil novecientos veintinueve.—
El Alcaide, Luis Soldevilla.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.620

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que según dispone el

• Estatuto municipal y Reglamento de
dos de julio de 1924, durante el próxi-
mo mes de diciembre debe llevarse a
efecto la rectificación del padrón de

habitantes; por tanto se recuerda a to-
do vecino que haya cambiado de do-
micilio en el presente ario a los pa-
dres o tutores de personas incapacita-
das y a los herederos y testamenta-
rios de los finados, la obligación que
tienen de presentar en el Ayuntamien-
to la correspondiente declaración pa-
ra que sean eliminados.

También están obligados a presen-
tar la correspondiente declaración las
personas que hayan trasladodo su re-
sidencia a esta villa y los padres de
los nacidos en el presente ario para
hacer la inclusión correspondiente.

Villaviciosa de Córdoba 25 de No-
viembre de 1929'—Manual Gómez.

MOR/LES

Núm. 4.624

Don Agustin Martos Fernández, Al-
caalde Presidente accidental del
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: Que en sesión del
Ayuntamiento pleno celebrada el día
veinte del actual, se acordó aprobar
las ordenanzas municipales para la
exacción de los arbitrios y derechos
y tasas siguienies que han de regir
durante los cinco ejercicios a partir
del próximo de 1930:

Ordenanza para la aplicación del
sello municipal.

Id. para la exacción de derechos
sobre concesión de placas pacas pa-
tentes etc.

Id. sobre guardería rural.
Id. sobre el servicio de cementerio.
Id. sobre ocupación de vía públice

y puestos públicos.
Id. sobre desagüe en la vía pública.
Id. sobre licencias para construc-

ciónes y obras.
Id. sobre rodaje o arrastre de ve-

hículos por vías municipales.
Id. sobre el tránsito de animales

domésticos por vías públicas.
Id. sobre el servicio del Matadero.
Id. sobre el consumo de carnes.
Id. sobre el consumo de bebidas.
Id. sobre el ingreso municipal del

impuesto de cédulas personales.
Id. sobre la percepción del 20 por

100 de la cuota del tesoro de la con-
tribución industrial y de comercio.

Id. Id. de la contribución territorial
urb ana.

Id. sobre el recargo municipal so-
bre la contribución industrial y de co-
mercio. 	 .1

Id. del recargo municipal sobre el
impuesto de gas y electricidad.

Id. del arbitrio sobre pesas y me-
didas.

Idetn sobre el arbitrio die los pro-
ductos de la tierra.

Cuyas ordenanzas se encuentran
expuestas en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, durante los cuales podrán los
interesados aducir las reclamaciones
que se consideren convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Monles, 25 de Noviembre de 1929.
—El Alcalde, Agustín Martos.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.626

Don Vicente Romero García de Lea-
níz, Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: Que los documentos
que al final se relacionan formados
para el cobro de derechos y tasas e
imposicion municipal que han de re-
gir en el próximo ejercicio de 1930,
quedan expuestos al público en esta
Secretacía municipal por plazo de
diez días a contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que puedan ser exa-
minados por los contribuyentes y es-
tos durante el indicado plazo puedan
hacer las reclamaciones que a su de-
recho convenga.

DOCUMENTOS QUE SE CITAN

Padrón del impuesto sobre casinos
y círculos de recreo.

Idem sobre carruajes y caballerías
de lujo.

Idem derechos establecidos sobre
rejas voladizas en la vía pública.

Idem sobre rodaje y arrastre por
las vías municipales.

Idem idern sobre desagüe de cana-
lones en la vía pública.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 23 de No-
viembre de 1929.—Vicente Romero.

Núm 4.627

Don Vicente Romero García de Lea-
niz, Alcalde presidente del Ilustre
Ayuntamiento constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por és-

te Ayuntamiento pleno las ordenan-
zas de las distintas exacciones muni-
cipales que han de regir en el próximo
ejercicio de 1930, que despues se ex-
presarán, quedan expuestas al públi-
co en esta Secretaría municipal por
término de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a

los efectos de reclamaciones que pue-
dan presentarse, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 322 del Es-
tatuto municipal y 5.' del Real decre-
to fecha 5 de Enero de 1926.

ORDENANZAS QUE SE CITAN

- Contribuciones especiales sobre be-
neficios por obras o instalaciones del
Ayuntamiento.
Derechos y tasas por prestación de

servicios
Tasas de administración por los do-

cumentos qus expida o de que entien-
da la administración municipal.

Servicios de degüello en el mata-
dero.

Arbitrio sobre uso obligatorio de
pesas y medidas.

Derechos sobre pesos menores que
se utilicen en el mercado y vía Pú-
blica.

Arbitrio sobre el peso de las carnes
de las reses que se sacrifiquen en el
matadero.
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Licencias para construcciones.
Apertura de calicatas o zanjas en

la vía pública.
Ocupación de la vía pública con

escombros.
Vallas, puntales y andamios en la

vía pública.
Servicios del cementerio y cesión

de terrenos en el mismo.
Idem del Dispensario municipal.
Recogida de basuras de los domi-

cilios particulares y monda de pozos
negros.
Derechos y tasas por aprovecha-

mientos especiales
Puestos de venta en la plaza de

abastos y vía pública.
Rejas en la planta baja de los edie

ficios voladizas sobre la vía pública.
Desagüe de canalones en la vía pú-

blica.
Alquiler de los puestos de las pes-

caderías y de las casetas instaladas
en la plaza de Abastos.

Despojos de las reses que se sacri-
fiquen en el matadero.
Cuotas recargos y participaciones

en tributos nacionales
Impuesto sobre carruajes de lujo.
Idem sobre casinos y circulos de re-

creo.
Cesión del 20 por 100 de las cuotas

para el Tesoro de la contribución ur-
bana.

Idem idem de la contribución indue-
trial.

Participación en los ingresos por la
patente nacional de circulación de
automóviles.

Idem idem por cédulas personales.
Recargo sobre la recaudación en

periodo ejecutivo.
Idem ídem sobre la contribución in-

dustrial y de comercio.
Idem impuesto sobre consumo de

electricidad.
Idem sobre la contribución de utili-

dades de la riqueza mobiliaria.
Imposición municipal

Arbitrio sobre las carnes frescas y
saladas.

Idem sobre el consumo de bebidas
espirituosas y espumosas.

Idem sobre los inquilinatos.
Idern sobre las Compañías anóni-

mas y comanditarias por acciones.
Idem sobre los productos de la tie-

rra.
Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento.

Aguilar de la Fontera a 23 de No-
viembre de 1929.—Vicente Romero.

DONA MENCIA

Núm. 4.628

Habiéndose acordado por la Comi-
ción municipal permanente de mi pre-
sidencia en sesión celebrada el día
veintitres de Noviembre del corriente
ario las oportunas propuestas de su-
plementos de crédito para atiender al
Pago inaplazable de varias obligacio-
nes del presupuesto ordinario por
medio de transferencia queda de ma-
nifiesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, a contar desde el

siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, el opor-
tuno expediente al objeto de que du-
rante el mentado plazo puedan for-
mularse reclamamaciones contra el
mismo, para ante el Ayuntamiento
pleno, el que en su día las admitirá o
desechará, según juzgue conveniente,
con arreglo a lo dispuesto • en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de la
Hacienda municipal.

Doña Mencía a 25 de Noviembre de
1929.—El Alcalde, Agustín Ortiz.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.637

Don José Berengena Redondo, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de la parte Real
del repartimiento.
Hago saber: Que siendo el núme-

ro de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y, a este efecto, se hace público
que el día primero de Diciembre
próximo a las nueve de la mañana,
tendrá efecto dicho sorteo, que puede
ser intervenido notarialmente por
cualquier persona con derecho electo-
ral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey a 24 de Noviem-
bre de 1929.—José Bereng,ena.

Núm. 4.637

Don Francisco Peñas Cabrera, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de la parte per-
sonal del repartimiento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y, a este efecto, se hace público
que el día primero de Diciembre
próximo a las nueve de la mañana, y
en las Casas Consistoriales tendrá
efecto dicho sorteo, que puede ser in-
tervenido notarialmente por cualquier
persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva del Rey a 24 de Noviem-
bre de 1929.—Francisco Peñas.

GLIADALCAZAR

Nú ,n. 4.638

Don Manuel Pastor Gomez, Alcalde
accidental de esta villa de Gua-
dalcázar.

Hago saber: Que aprobado en prin-
cipio por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento un expediente
de suplemento de crédito mediante
transferencia, de los capítulos 7,', ar-
tículo 7.° y 11, artículo 3.°, a los ca-
pítulos 1. 0, artículos 7.° y 11; 2.°, ar-
tículo 1.°, 6.°, 1. 0 y 17 único del vigen-
te presupuesto ordinario importante
en su totalidad el crédito que ha de
transferirse la cantidad de novecien-
tas cuarenta y ocho pesetas, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
la Hacienda municipal queda expues-
to al público en la Secretaría de esta
Corporación a las horas de once a
trece de los días laborablas; para que
durante el plazo de los quince hábi-
les contados a partir de la publica-
ción del presente e:ido pueda ser
examinado e iuterponer en su contra
las reclamaciones procedentes para
ante el Ayuntamiento pleno.

Guadalcázar a veinte y siete de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Manuel Pastor.

MONTURQUE,

Núm. 4.639

Don Eduardo Rueda Lara, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose dis-

puesto por Real Decreto de 3 de No-
viembre de 1928 que los Ayuntamien-
tos en régimen de carta municipal y
que tengan establecida la exacción
sobre los productos de la tierra, mo-
difiquen esta en el sentido de crear
además el impuesto de utilidades re-
lacionado con el anterior.

El Ayuntamiento pleno de mi pre-
sidencia ha acordado en sesión de
once del actual modificar la ordenan-
za formada por el mismo en el senti-
do de crear el impuesto de utilidades,
anteriormente expresado, con arreglo
a las normas dictadas por la Real
orden de 26 de Noviembre del mismo

e

para aplicación del anterior decreto
Ley, y aclaraciones dictadas por la
Real orden de ocho de Marzo de
1929, quedando, expresada ordenan-
za expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por un pla-
zo de quince días para que pueda ser
examinada por cualquier vecino o
contribuyente y promueva las recla-
maciones que estime oportuna, no
contra el establecimiento del arbitrio
si no contra cualquiera de las reglas
contenidas en expresada ordenanza.

Monturque a 20 de Noviembre de
1929.—Eduardo Rueda.
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DOS
CORDOBA

Núm. 4.641

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hgo saber: Que en los edictos pu-

blicados en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia respectivos a los días
diez y nueve, veinte y veinte y uno de
Noviembre actual, con referencia a
expediente de dominio que se sigue
en este Juzgado a instancia de don
Leoncio Torres Areales para que se
declare justificado e inscriba a su fa-
vor el dominio que le corresponde so-
bre varias fincas rústicas dejó de in-
cluirse la siguienie:

Una finca en el paraje llamado Ce-
rro Manzano, enclavada en el térmi-
no municipal de Villaviciosa, planta-
da de olivar joven, con una extensión
superficial de cinco hectáreas, quince
áreas y diez y seis centiáreas, que lin-
da al Norte con terrenos propios de
Patricio Infante, al Este con los per-
tenecientes a Bernardino Nevado, y
al Sur y Oeste con los de Rafael To-
rres. Tiene una riqueza imponible de
treinta y ocho pesetas cuarenta y cin-
co céntimos.

Y con el fin de que la convocatoria
a personas ignoradas que en aquellos
edictos se hacía se tenga por amplia-
da a la finca que ahora se cita se ex-
pide el presente para inserción por
tres veces consecutivas en el BOLET1N

OFICIAL de esta provincia.
Advirtiéndose que esta es la terce-

ra inserción.
Dado en Córdoba a veintisiete de

Noviembre de mil novecientos veinte
nueve.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 4.660

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de

* la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del dinero que al
final se reseña, que el día 13 del ac-
tual, fue sustraido a José Igerio Agui-
lar, encargado del surtidor de gasoli-
na, instalado en la Puerta del Puente,
de este partido, ya la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni"
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dos, del autor o autores del hecho, y
el dinero de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima
adquisición, siendo los autores dos
individuos jóvenes, de estatura regu-
lar, uno más grueso que el otro, uno
vestía con blusa clara, pantalón os-
curo y gorra y el otro ropa toda oscu-
ra y gorra.

Dado en Córdoba a diecinueve de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Eduardo Pérez. —El Secre-
tario, José María Cortázar.

Reseña
Noventa pesetas en plata y treinta

céntimos en calderilla.
—: —

Núm. 4.675

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedi-
miento ejecutivo de la ley Hipoteca-
ria que en dicho Juzgado y ante el in-
frascripto se sigue a instancia de don
Bartolome y don Antonio Torrico
Martos contra doña Francisca Rueda
'Castilla, se ha mandado sacar a pú-
blica subasta para su venta las fin-
cas siguientes hipotecadas por la deu-
dora.

Primera. Casa número veinte y
uno calle Pedregosa, de Pedro Abad,
con su frente al Sur, ocupando una
superficie de cincuenta y seis varas
cuadradas, o sean treinta y nueve me-
tros y doce centímetros, linda por la
derecha entrando con otra de herede-
los de Rafael Muñoz, por la ízquier-

' :da con solar casa de herederos de
don Fernando González y por el fon-
do con corral de casa de Inés Guerra.

Segunda. Casa número cuarenta y
seis calle Ancha, de Pedro Abad, lin-
da por la derecha entrando con otra
de los herederos de don José de Pa-
rras Cerda, por la izquierda la de Pe-
dro Mejías Orozco, y por el fondo con
otra de Manuel Santiago Herrador,
que tiene su entrada por la calle del
Carmen bajo cuyo- perímetro contie-
ne ciento setenta y siete metros.

Tercera. Y otra casa número nue-
ve calle Ancha, de Pedro Abad, linda
por la derecha entrando con otra de
Manuel Benítez Cuadrado, por la 'iz-
quierda con pajares y corral de don
Ramón Parras Ayllón y por el fondo
con casa de Alfonso Castilla López,
ocupando una extensión de ciento
treinta y cinco metros.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito calle Gongora, sin número,
el día treinta y uno de Diciembre pró-
ximo y hora de las once, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. Para intervenir en la li-
citación deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el
porte del diez por ciento del tipo sc-
rialado a las fincas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran referido tipo que
es de cuatro mil pesetas para la pri-
mera finca, diez y ocho mil para la
segunda y diez y seis mil para la ter-
cera.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro exigida por la Ley
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría extendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere al crédito de los actores, conti-
nuarán subsistentes, aceptándolos el
r.rnatante que quedará subrogado en
la responsabilidad de les mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a . veinte y tres
de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.— Eduardo Pérez San-
chez.—EI Secretario P. H., Tomás
Gutierrez.

LUCENA

Núm. 4.711

Don Domingo °norato Peña, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y por la Secretaría del
que refrenda se siguen autos ejecuti-
vos por el procedimiento sumario
establecido en la vigente Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Manuel
Meirioz ()caña, representado por el
procurador don José López Galeas,
contra don Juan Antonio Cabeza So-
lis, de estos vecinos, para cobro de
un crédito hipotecario, en cuyos Ati-

tos a instancia del actor se ha man-
dado sacar a segunda subasta para
su venta con baja del veinte y cinco
por ciento del valor fijado en la opor-
tuna escritura, por providencia del
día de hoy y por el término de veinte
días, las fincas siguientes:

«Una casa situada en la plaza del
Merced°, manzana noventa y una,
del quinto cuartel de esta ciudad,
marcada con el número ocho moder-
no, con una superficie de doscientos
veinte y tres metros, y cincuenta y
nueve decímetros, o sean trescientas
veinte varas, da su fachada frente al
Norte y linda derecha entrando con
casa de Antonio Reyes; izquierda con
la de Juan Jiménez y espalda con la
de herederos de Miguel Fernández'
inscripta al tomo cuatrocientos cua-
renta y tres de Lucena, folio setenta y
seis, finca roírnero cuatrocientos cua-
renta y ;cinco duplicado, inscripción
octava, y sale segunda subasta con
la baja del veinticinco por ciento, en
la cantidad de tres mil setecientas cin-
cuenta pesetas».

«Una suerte de olivar radicante en
el partido del Cerro del Charco o
Senda del Anden, primer cuartel ru-
ral de este término, de cabida de chi-
cnenta y cinco áreas, y trece centiá-
reas, equivalentes a una aranzada,
tres octavos, y treinta y un estadales
lindante al Norte tierras de herede-
ros de León Moreno, Este olivar de
Antonio Repiso, Sur, el de María An-
tonia Ramírez, y Oeste, el de Cristó-
bal de Gálvez; inscrita al torno ciento
noventa y siete, folio sesenta y ocho,
finca número tres mil cuatrocientos
cincuenta y cinco duplicado, e ins-
cripción sexta, y en esta segunda su-

basta, eon baja del veinte y cinco por
ciento, sale en mil quinientas pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor tendrá lugar el día trein-
ta y uno de Diciembre próximo y ho-
ra de las doce en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones

• siguientes:
Primera. Para tomar parte en la

subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa de es-
te Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
de la cantidad fijada anteriormente
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Segunda. No se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes del valor fijado a las fincas.
Los autos y las certificaciones del Re-
gistro de la propiedad de este parti-
do, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría judicial para su exa-
men, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en 1a res-
ponsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y demás efectos.

Dado en Lucena a veinte y siete de
Moviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Domingo Onorato.—E1 Se-
cretario judicial, M. Alvarez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.712

Don Luis Manzanares Izquierdo, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente
sobre declaración de quiebra de don
Alfonso Carvajal Sicilia, vecino de
Carcabuey, dedicado a la industria de
compra-venta de aceites de oliva y
comisión, cuya declaración de quie-
bra se ha solicitado por don Facun-
do Ayala Moral, vecino de Fuente Tó-
jar representado por el procurador
don Tomás Onie.va Ramírez, como
acreedor del señor Carvajal por la
cantidad de veinte y seis mil setecien-
tas ochenta y cuatro pesetas, en cuyo
expediente previos los trámites lega-
les se dictó auto con fecha cuatro de
Octubre último, declarando en estado
formal de quiebra al don Alfonso
Carvajal Sicilia con la prohibición de
que nadie haga pagos ni entregas al
quebrado sino al depositario nombra-
do por providencia de veinte y uno
de dicho mes de Octubre don Anto-
nio López Pinedo, vecino de esta ciu-
dad en la calle Prim, número treinta
y siete, bajo pena de no quedar des-
cargado de las obligaciones que ten-
ga pendientes a favor de la masa y
con la prevención a todas las perso-
nas en cuyo poder existan pertenen-

cias del quebrado de que hagan rna..
nifestación de ellas por notas que e n .
tregarán al Comisario nombrado don
Antonio Siles González, vecino de es-
ta población en la calle de Mesones,
número dos, bajo apercibimiento de
ser tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra sí no lo ve-
rifican; y anúnciese al propio tiempo
la convocatoria de acreedores a la
primera Junta general para el nom-
bramiento de Síndicos, que tendrá lu-
gar el día y hora que oportunamente
se señalarán.

Dado en Priego de Córdoba a cua-
tro de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Luis Manzanares.—
Por mandado de su señoría P. H.,
Enrique Rosa.

POZOBLANCO

Núm. 4.643

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una potra de
nueve meses, 1'35 alzada, castaña cla-
ra, raza española, hierro del Estado
nalga derecha, lucera y . rayada y ei
hierro V-3 nalga derecha ', hurtada el
día 9 del actual, del sitio-Umbrías del
Lopario, de este término, al vecino de
Pedroche Francisco Sánchez López,
y de ser habidos sean puestos a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

•Dado en Pozoblanco a veinte y tres
de Noviembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Gregorio Prados.—
El Secretario, Carlos G. Loynaz.

POSADAS

Núm. 4.630

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y

rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de La Carlota Juan
Tobares Alors la tarde del día 14 del
actual de la finca Suerte de Doblas
de aquel término, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 253 de 1929.

Dado en Posadas a veintiseis de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado
Un burro de '11 arios, 1'40 de alza-

da, pardo oscuro, algo bragado y bo'
eiclaro y el hierro V-4 en la cadera
izquierda.
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